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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres . Alcaldes y Secre
tarios reciban los h ú m e r o s de este BOLE
TÍN, d i spondrán que se fije un ejemplar 
en e l sitio de costumbre, donde permanc. 
ccrá basta e l recibo del n ú m e r o siguiente 

L o s Secretarios .cuidarán d? conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernac ión , 'qué de
berá verificarse cada aftq. . 

Se publica todos los d ías excepto los festivos 

S e suscribe en la Imprenta de l a Diputac ión provincial, a nueve pe
setas e l trimestre; dtez y ocho pesetas .a1 semestre y treinta y s é i s 
pesetas al año, a los particulares, pagadas a l solicitar la suscr ipc ión. 
L o s pagos de fuera de l a capital se harán por libranza del Giro' m ú t u o . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción, 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas eg este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio d é 1926. 

' L o s Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas a l año . 
... N ú m e r o suelio. veinticinco c é n t i m o s de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane d'.* las mis
mas; lo d é interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta c é n t i m o s de pesetas por cad.-. l í n e a 
de inserción^ '" 

L o s anuncios a q u é hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de WJb, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año , se 
abonarán con arreglo a ta tarifa que en las mismas 
se expresan. * 

Ministerio déla Gobernación 

BBAL OBDKN ; 

limo. Sr..: Inalterable el principio 
de qíie la designación dé personal 
necesario para los servicios de Abas
tos no suponga, auménto.de planti
llas en las esbftlas generales de fun
cionarios del Estado, se hace preciso-, 
reglamentar y uniformar,estos ser
vicios en armonía, con.las.diversas 
«lisposicionés de" Abastos y.con lotf' 
preceptos generales, qué para todos • 
los servieibs del' Estado determina 
lá Real orden-de la Presidencia^ del 
Consejo, de Ministros ;de 25. de di
ciembre últ imoj'y. en su Virtud, .en 
uso.dé las facultades qiie a estejifi-' 
nisteript-ie están conferidas^ por el 
Real decreto de 25 de*' los oomeates 
para ..reorganizar ~ los. serviciosi.de. 
Abastos/ ' *'-': ' -

. S: M¿elv Rey (q. D ; ha^tenido 
a bien disponer.lo'siguiente: ; ; 
" Artículo 1.9 L a Dirección gene-
mi de -Abastos paro-, atender' a los; 
s«rvicios que tierío encomendados^ 

dividirá en una; Secretaría gene-, 
ral y. trés Secciones, en Ja forma 
siguiente: •. • ' . ' • 
.. Secretaría general. Comprenderá: 

a) ,.: Secretaría de lá Junta, Geñv 
t¡a¡, que tondfá a sn cargó los libros • 
'l': acta», tramitaciones de acuerdos 
dtí la misma, recursos dé alzada, 
i'tchim'aciories y constitución de-las 
Juntas provinciales: 

h) ArcHivo-y registro. 
e) Tramitaciones de caráder ge-

'K-ral en sus reíaciones con otros 
'Vnlros. 

'1) Personal, habilitación y con-
^•biliclad de la Junta Central y de 
la* provinciales. -

'Secoión primera.—Productos 
í n c o l a s y pecuarios. Comprenderá: 

a) Agrieultura, producción agrí-
L'()ta, costos de producción y-datos 
ftsta(l{8ticos. 

b) Consumo, comercio, indus-
'•''«s, distribución y precios de los 
floridos artículos. 

,c) Comercio exterior y conocí-
lllif'nto de cotizaciones en los más 
'"fresantes* mercados extranjeros 
I"11'* dichos productos agrícolas. 

, Producción pecuaria. — Ganade-
iiiu Coiiiprendera, análogamente a 
lil lección de agricultura, los apar-

os s i g u i e n t e s : 
H a) Producción pecuaria, censos 

pecuarios j isdúátrias, comercio y 
distribución. . : 
' "b).~ Consumo, precios, -oomércio, 
exterior, abastos de alimentos pro
pios •para el ganado y precios de' 
éstos artículos. 
.' - Sección segunda.—Otrosrpróduc-
tos industriales de primera necesi
dad, industrias marítimas y trans
portes y seryieios de i n s p e c c i ó n / ' 

^a) Producción, comercio, distri
bución y' datos, estadísticos <le azú
cares, y otros próductós. ; -

b) Transportes terrestres y,ma-r 
rítimos'. : • • • •- • • • • • ''' ' 

c) • Comercio.y distribución dé la , 
pesra.'— Industria del frió en sus re-
liíciones'cbn la- conservación, trans-
porte y administración, de artículos 
alimenticios; . r A ; 

d) ' ^Inspección de"'seí*y¡ctosr"pi*o-: 
viñcialea.-. Í _ : '• '-''^ 

.Seooió¿\towerft.^EslaH^tio».í'ge»^ 
neral.— Información^ Comprenderá:, 
•'fa) Formación de estadísticas ge-; 

nerales y. comparativas'referentes ai; 
producción, existencias, consumo^ 
comerció interior y exterior y pre
cios de los productos y. artículos al i- ' 
menticios. 
1'b) lüformacionés nacionales y 
extranjeras- sobré asuntó:) de Abas
tos, situación, condiciones de mer
cados y precios. 
•.. Asesoría jurídica.—Lá del Minis
terio de la Gobernación. 

Artículo 2.° . Organización de los 
servicios auxiliares en las Juntas 
provinciales. 

a) L a s Juntas provinciales esta
blecerán sus servicios de oficina en 
forma que, en lo que afecte a sus 
respectivas jurisdiciones, puedan re
unir y clasificar los datos de pro
ducción, consumo y comercio de los 
artículos que interesan, con conoci
miento de los lugares de abasto co
rriente para aquellos que no se pro
duzcan en la provincia, modalida
des especiales del comercio on la 
misma, medios de transporte y 
cuantos por su relación con los asun
tos que se definen en la organi/acióu 
de la Dirección general interesan 
a la misma y a la misión que tienen 
encomendada a los organismos de 
Abastos. 

b) Bajo la dependencia directa e 
inmediata de los Gobernadores civi
les, Presidentes de las Juntas pro-
vincialtí* de Abastos, los Secretarios 
de las mismas serán los Jefes de los 

servicios administrativos y de ins-; 
pección. 

Dichos servicios, en lo sucesivo, 
podrán ser simultaneados por todo 
erpersonaí adscrito a-las mismas, a 
fin de que sea posible dedicar el ma
yor esfuerzo y actividad a la -reu
nión de datos interesantes y forma
ción de estadísticas. ; 
. c) ; Sin aumento dé plantillas en 
las generales del Estado con el per-: 
sonal actual qué presta sus servicios 
en Abastos y con el a que se refiere-
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo .de Ministros de 25 de -di
ciembre últ imo, se reformará la pro -
vís ional-para los mencionádgs ser-
v i c io sÁ . , i •-' 
• d) •-•El personal que desee prestar 

:SU3 servicios en Abastos y que esté . 
comprendido: .cien tro-dé; la-dispon^ 
c ion citada en el apartado anterior 
lo solicitará del Ministro de la Go-
bernación en instancia; tramitada 
por conducto del titular,del Depai> 
tamento :a; que/pertehézca -y en;la 
que, previo informe de los Jefes de' 
Centro donde preste o haya prestado 
sus servicios, sé - hará • constar; sus; 
conocimientos ea la materia y J o s 
servicios de- esta clase o análogos 
que haya prestado con anterioridad. 
- e) E n el personal que actual-', 
mente presta sus servicios en Abas
tos se - harán las reduciones necesa
rias para su acoplamiento a las plan
tillas que se determinen, pudtendo 
solicitar el que esté afecto a dichos 
servicios su continuación en ellos 
por medio de los Gobernadores-Pre
sidentes de las Juntas respectivas 
• u el plazo de quince días, acontar 
de la publicación de la presente 
Real orden, debiendo ser informa
das las peticiones por los expresa
dos Gobernadores, en cuanto a las 
coudicioaes y conocimientos espe
ciales que hayan adquirido en los 
asuntos de Abastos. 

f) L a designación y nombra
miento de personal para los cita
dos servicios se hará por el Minis
tro de la Gobernación entre los fiui-
c ion arios que lo soliciten, en la for
ma y condiciones expresadas en el 
párrafo anterior.' 

Los nuevos nombramientos re
caerán preferentemente en los fun
cionarios del Estado que reúnan 
aptitudes especiales o conocimientos 
de loa asuntos de Abastos; siendo 
en segundo término preferidos los 

que, no siendo funcionarios, estén 
prestando sus servicios en. las Jun
tas y reúnan las cirounsUticias an
tedichas. 
. " Los funcionarios nombrados que-
diirán adscritos' a estos-servicios y .-„' 
siiriultanearáu los.de inspección con 
ios de oficina, realizando 'ios trabar 
jos que se les eucoinieudeii sin l i -
.mitacióu de horas en'los .mismos. 
; g) L a designación para los d i 

ferentes destinos y cargos Ja hará 
libremente' el Ministro de ¡a Gober
nación,; con in4ependencia absoluta : 
der la .categoría adminisirtttiva Ty 
atendiendo únicaméuté a-los cono
cimientos y-aptitudes especiales de 
los funcionarios. . -
- h) - A-ios^funcionarios que per
ciban del Estado sueldos de exce
dencia o. disponibilidad, se Jes abo
nara la diferencia •eorréíipondiénte \ 
al completo de los mismos, con car' 
ráctév preferente por. las Juntas pro
vinciales y cóti cargo a; sus; i'ondos; ;: 
púdieudo las "que ¡ dispongan de so- ' 
brante;1 despuós^dé quedar atendidas' 
estas obligaciones, asigimr - grati
ficaciones .por trabajos extraordi
narios,: ĉ ue up^excederán nunca; de 
la cuantía que se señale ai determi-

-.uar las plantillas'; ..'.' 
E i i los casos excepcionales deque" 

alguna Junta no cuente con recui'-
sos propios para atender'al abono 
de las meubiónadas diferencias de 
sueldos, éstas serán satiyfechás con 
cargo a loa fondos de la Junta cen
tral . -

i) Si. no hubiera excedente en 
las plantillas del Estado de perso-. 
nal auxiliar de Taquígrafos y Me
canógrafos, ni posibilidad do utili
zar el do otros Centro-!, dentro.de 
las do sus recursos, atenderán a es
tos servicios las Juntas provincia
les con pe rso ti ai temporero, l imi
tando el nlimero de ésto.al fíjado'en 
las plantillas y sometiendo *"u nom
bramiento al Ministro de U Gober
nación . 

j) Por ta Dirección general de 
Abastos se propondrá al Ministro 
de la Gobernación la oportuna re-
l a m e n t a c i ó n para la inspección de 
los servicios de las Juntas provin
ciales del Ramo que le encomiendan 
los Reales-decretos do 9 de julio 
de 1924: y 28 do febrero de 1925, 
así como la de Contabilidad para las 
raísmns, y dentro dei mes corrien
te, para acoplamiento del personal 
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designado, las plantillas generales 
y particularts d« la Dirección ge
neral y de cada una de las referidas 
Juntas provinciales. . • . 

De Real orden lo digo a V . I . pa
ra sn conocimiento y efectos con-

. siguientes. • 
Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 26 de jumo de 1926.— 

Marftnez Amdo. 
Señor Director general do Abastos. 

fGaceta del día 29 de junio de 1926). 

REAL ORDEN-CIRCULAB 

Exorno. Sr . : Vista la instancia 
dal Presidente de la Federación Na
cional de Asociaciones Conserveras, 
domiciliada en Calahorra, en súpli
ca de que se dó carácter general a 
la Real orden dictada por ente Mi
nisterio en 15 de abni ultime, refe
rente a persecución de la fabrica
ción y ompleo de botes usados,- y 

Considerando que.es de la mayor, 
conveniencia, en bien de la salud 
publica, dar publicidad a la citada 
disposición encaminada a corregir, 
el abuso que se comete en el em
pleo do botes viejos.en los envasas 
de conservas, ocasionando ademas 
perjuicios a la industria nacional 
por ¿1 descrédito , que sufren tales 

- productos en los mercados extran
jeros. 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser-. 
vido disponer se dé carácter gene
ral a la expresada disposición que 
a continuación HO inserta: • 

«Visto el escrito del Presidente 
de la Federación Nacional de Aso
ciaciones -Conserverasdomiciliada 
en Calahorra, - exponiendo que a 
pesar de la: Real orden de 16 de> 
mayo de.. 1923, el empleo de botes 
viejos. crece •., constantemente, lle-

• gando a-hacerse - la fabricación y 
venta de los mismos con todo des
caro, por lo que interesa se adop
ten medidas encaminadas a hrfpe-
dir tal abuso, 

; S. M. el Rey (q. D . g.j se ha ser
vido disponor SÍ» recuerde a V . E . la 
necesidad de la más fiel observan
cia del Real «tecreto de 22 de di-, 
ciembre de 1ÍK)S y Reales órdenes 
de 27 de jumo de 1923, que prohi
be oí empleo do latas usadas en los 
envases de conservas. 

Que pnr el Inspector provincial 
de Sanidad v domas funcionarios 
adscritos al servicio de Sanidad e 
Higiene, asesorándose, si lo crea 
necesario, de dicha Asociación, se 
giren visitas de inspección a las fá
bricas en que so ejerza dicha indus-
taia y se sospuche que la fabrica
ción no se njitsta a las disposicio-, 
nes que regufan.el empleo, de enva
ses aplicand" • todo rigor, en los 
casos de infr»c-ión comprobada, las 
sanciones establecidas en el artícu-
to i . " del R e g i m e n t ó de 20 de oc
tubre de 1925 y 42 en concordan
cia con. el 41 «1̂ 1 Estatuto provin
cial , caso de <1.^obediencia.» 

Dtí Real onh. u lo digo a V . E . pa
ra su conocimkmto, el de los fun
cionarios deS.tnidad correspondien
tes, el de los mreresado-s y el* del 
púb l i co en general, a cuyo efecto 
o r d e n a r á mi in íorción en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Dios guardo a V. E . muchos aiios. 
Madr id , 24 d« jun io de 1926.=Sfar-
tlnez Anido . 
Señor Gobernuríor civil de . . . 

Gaceta del 25 de junio de 1926. 

TESORERIA CONTADURÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

•'••V . A N L ' K C I O 
E n las certificaciones de descubiertos expedidas por la Teneduría de libros de la Intervención de Hacienda 

y por los Liquidadores del Impuesto de Derechos reales, be ha diotado por esta Tesorería la siguiente 
• Prmiderida.—Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3." del art.-50 de la Instrucción de 26 de abnl de 

1900, se declaran incursos en el 5 por 100 del primer grado de apremio a los individuos comprendidos en la si
guiente relación.—Precédase a hacer efectivo el descubierto en la forma que determinan los capítulos I V y V I 
de la-citada Instrucción, devengando el funcionario encargado de su tramitación, loe recargos .correspondientes 
al grado de ejecución que practique, más-Ios gastos que se ocasionen en la formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 22 de jumo de 1926.=E1 Tesorero-Contador de Hacienda, Valentín Polanco. 

L o que se publica en el BoutriN O F I C I A L de la provincia para conocimiento de los interesados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 51 de la repetida Instrucción. • 

,• B E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

N O M B H E D E L D E U D O S D O M I C I L I O C O N C E P T O 
I M P O R T E 

Huerga del R i o . 
S . L i z a r o deMayorga. 
L a U f l a . . . 
L a L i l l a del B I o . . . . ; . 
L a s M u r í a s . . . 

E l Pueblo.. 
E l Hospital 
E l Pueblo.. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Liegos, 
I d e m . . . . M i l l a r ó . . . ' . . . . 
Idem. Montealegre. 
Idem. . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . • . . . . . M o s c a s . . . . 
Idem. . . florales de Somoza 
Idem. 
Idem . 
I d e m . . . . . . ; 
Idem 
Idem. . . ' . 
Idem 
Idem ¿ 
Idem • • 
Sociedad Mutua Incendios 
Sociedad Socorros Mutua. 
E l Pueblo 
Idem. 
I d e m . . :.. •.. i . . . ; 
Idem. 
Idem. . - V . ; . . ; . 
Idem. . . . 
I d e m . ' . . . . . . . ; ; . . . . . . . : . 
Idem. 
Idem; 

i M o l d e s . . . : . . ; Idem. 
¡ M o n t e a l e g r e ; . . . ' . . . - . . . ' . . : . . .Iden 

Derechos Reales. 
Idem; . . ; ¡ . 
I d e m . . . ; ; ; ;' .''. 
Idem. 
Idem, i . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . ; . . . 
Idem ; . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
luem. ~.. 
Idem. 

E l Hospital. 
Obra F i a del D r . 

Navatejei-a.-. . . .5. . . .; .• . . . . . ' .;• . '>Idem. 
Péndil la; . ' . ' ; . ; . . . ' . « i . • . .-Idem. 
Salcedo. . . . ' . .^w.: . ;.yV;-;.;. . . . . 'Idem. 
Sélga.v . ' . . ."; . ' . . . ' . ; ' . v . . . ' , ^ ; . Idem. 
S o t i l l o . . . . . . . : . . , . . > . i . • . . ; . . . Idem. 
Sotioo ...; . > ; / ' . y . Idem; 
León . . " . . . . . . " / ; ;7; .'¿.Idem. 
I d e m . . > . - . . . . - ¿ ' y . . / . í : l d é m . 
San.Mart ía d» la T e r c i a . . . • . Idem . 
San.Pedro de is!.Vega...V..-,. . . - Idem. 
Santa,Catalina.".".".•. ;_. ;.i. . . , . . £ . í d e m . 
SantaMarina d e l j l o n t é . ' ' í f . . f . .'Idem. 
Santa Olaja. . . . . • .^.^'^.yy^Idiám. 
Sántibáñez; d¿:Rueda'.v. / . ' . C v ; ; í d e m . 
Santibáftez;del M o n t e . . . . . . . ij. . . íptem; 
Tpnin'y...;.>-V'.;y. . j i ' - ; , / . . . . ' - I d e n l i 
Cañizal .'I;. ; ' . . ; . . . v . ...' ; ;: .; íd^m. 
Villamaflán . ¿ ; . . . . ; . , . v . , ^ . . í . í d e m , 

Pedro Oseja [ O v i e d o . , . . . ; . . . : . . . . . . . ; . ; . . . . Idem. 
E l Ptteblo. . . Benuza. . . v . . ; . . ; . , . . . . . . ¿-Idem. 
Idem. . - . . . . . . ; ; . . ' . . . . . . ; . . . . .^Barjaspor C a n a l e s . . . . . . . . . . . . Idem. 
I d e m . . . . . . . . i ' . " ; . . . ; . . . . . . . . ' A v i a d o s . . . . . . . , . . . . . . ; . . . . . Idem. 
Idem - A r g e n t e n o . ; . . . . . . . . . . . . . . Idem, 
E l Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . > ; . . . . :Vil lacé . . . . , . . . . • . ; ; . . . . . . . \ .:. . .Idem. 
Idem. . ; . S a r i e g o s . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ; 
Idem . . . ; . . . . . ; . . Quintana del Castillo Idem, 
Idem. Laguna do N e g r i l l o s . . . . . . . . . . . Idem, 
Idem- C u B i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Idem - Aicevedo . . . . ; . . . . . . . . . . . Idem 
E l Pueblo.. . v Ferral . v . . . . Idem 
Idem. Felmiu . I d e m 
Cofradía de 8 . Antonio P a d u a . . . . . . . León I d e m 
Cofradíay Hospicio de todos los San- i 

tos y Hospital . Idem 
E l Pueblo Coreos 
:Idem. Castellanos , . . . . . . . 
Idem Casixillo de Valderaduey 
Idem. Toral de Babia. . . . . . . . . . 
Idem T o r r e b a r r i o . . . . . . . . . . . . 
Idem Tól iv ia de A b a j o . . . . . . . 
Idem Valdeviejas. 
Idem Valle P o j o d o . . . . . . . . . . 
I d e m . . . , Villalquite 
Idem i Vilialebrin 
Idem i Villamartin del S i l 
Idem. 
Idem. 
Miguel Vidal Torre 
Nicolás Gutiérrez y otros 
Manuel García 
Salvadora Ontanilla y o tros . . . . 
Marcelino García y otros 
Federico Juan de Prado y otros. 
Jesusa Blanco y otros 
Manual de la Fuente y o tros . . . . 
Vicente García y otro 

I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Villanueva del Condado.. . 
Gete 
León 
L a Virgen. (Va lverde) . . . . 
Valverde del Camino ¡Idem. 
Villaturiel ¡Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pobladura Sariegoe., 
Villar de Mazanfe., 
Navatejera 
Carbajosa 
Vi l lar de Mazarife. 

1 
1 
3 
1 

- 1 
2 

10 
2 
1 
3 
1 
2 
2 . 
3 
7 
8 
1 
2 
7 
8 
!) ' 

,7;¡-
3 
2 

-1 
.. 7,: 

3 

9 
12 
9 
1 
1 
1 

.•¡I-'. 
2 
4 

40 
20 

2 
1 
3 
4 

1 
2 
2 
2 

51 
2 

45 
•18 

2 
3 
3 

34 
6 

35 
96 
41 
.70 
58 
60 
14 
Ü2 
86 
Bl 
71 
14 
33 
80 

i'60 
86 
64 
23 

,53 
.48 
,8o 

. 3 6 
42 

y: 70 
7« 
15 
23 

;-78 
-17 
72 
74 

'.-10 
77 

"81 
' 8 8 

U.-l 
"14 
;-iy 
•40 

••- 60 
40 
70 
81 
15 

üü 
M 
!)« 
77 
10 
00 
52 
47 
60 
•16 
35 
05 
0-J 
ÍV2 

. J a 
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N O M B K B D E L D E U D O R D O M I C I L I O C O N C E P T O 
I M P O R T E 

Irene Martínez González y o t r o s . . . . . 
Miróos Mantecón y esposa 

J JVliciano Martínez y otros 
I Teresa López y'piros. . . . . . . . 
I jtanoel Aller Gorizilez y o t r o s . . . . . . . 
I QuintiUnó García y" o t r o s . . . . . . . 
I Urbano Bobles y o t r o s í . . . . . . . . . . . . . . 

Andrés General y otros. . ; v r ; - . . v . . . . 
j Snitos Alvarez Zapioo v otros. . 
| l'ráxides G a r c í a . . . . . 

Vulenano Eodrlgnez y otro. 
, Apapito Garrido y otros 
J Vio.torta Estébanes López y o t r o s . . . . 
I Inés Gutiérrez y otro 
1 ^[al•celino Rodríguez del Barrio y otro 
I Eugenio Alvarea-García y otro 
I ÍSngracia Puente González y otros . . . 
'.Juan Llamas . 

\iimlino Pérez Benavides. 
, Antonio Guerrero. . . . ¡ . 
I Casamiro Fidalgo y o t r o s . . . . . . . . . . - . 
I Vicente Manzanares Saludes y otros.: 
I uaoulo Rubiales... . 
I Toribio Escanciano y o t r o s . . . . . . . . . . 
I Concepción Rueda yiOtros 
I Hilario Zapico de la Vega. ;-.; 
I l'-ngracia González, Villanueva. 
| Mateo Barnentos y otros tres. . . . . . . . . . 
I JlL-rnardino Fernandez y otro 
I Manuel-Antonanzas y cuatro m i s . . ... 
I Angel G a r c í a . . > . . . . . . . 
I Juliana García . 
1 Looviglldo de la .Varga. 
I Colestino Arias-Enrique. ; . . . . . . . . . : 
I Isabel de Baro 
I Fernando García.Prieto. . . . . . . . . 
l'Franoiseo Alvarez y otro. . . 
1 üosa.y Cruz, Méndez. . . . . . . . 
I Froilán Gutiérrez y.otros t re s . . . . . . . . . 
I María.Fernindez y otros tres, i .'. í . : . 
I Cristino Fidalgo .y,tres.mis. , . . 
| Manuel Sánchez y otros dos .T.-.V; .-r.-.'. 
1 Fiancisco-T'Hadangosy o trosdos i . . . 
I Folioiano Alvarez.-. . . s.y. • • • -"i 
I Felipe A l v a r e z . . ; . . . ... . ¡ 
I Julio y Ernesto Danra Ramos 
I Joaquín Alvavez García y otros.. 
I Mariano Rodrigues Riego y.otros dos 
I Matías y NtcoIas Alvarez Alonso . . . ; . 
I J . Antonio García Trabadillo y otros: 
ICiriaooDíez Alonso.y hermanos.; 
Ifosó Delgado F e r n á n d e n y otros dos:.; 
•Policarpo Rodríguez Vela y otaos. . . . 
Ic. ferino Fernandez Fernández y otros 
I v ícente Mantecón Rabadán y otros.. / 
l^i"{redo Llamazares y o t r o s . . . . . . . . 
I Manuel Ramos G a r c í a . . . . . . . . . . . 
I Arturo Flórez : 

Velilla de la Reina (Cimánes) . . 
León . . . ' 
San Justo (Villaturiel) 
Castrillo (Vegas) 
Velilla de Ja Reina (Cimanes).. 
Garfin (Gradefes) • • . . . . . . 
Robledo de Torio ( G a r r a f e ) . . . . 
Valdealcón ( G r a d e f e s ) : . . . . 
Villafañe. 
Villafruela 
A r d o n c i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Banuncias 
Mansi l lad« las Muías . 
Villabalter 
Roderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Cabanillas: ( C u a d r o s ) . . . . . . . . . . 
León : 
Pola de G o r d o n . . . . . . . . . . . 
Castalio . . . . 
León ' . . . . 
Chozas de Abajo . : • . . v T . 
Valle de Mans i l l a . . . . ' 
Gorfiu (Gradefes). 
Villaquilambre. 
L e ó n . 
Cifuentes (Gradefes). 
San Fel iz de T o n o . . . . . . 
Armunia : 
V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . . . . . : . . 
León 
Villar de Mazante. . 
Mozóndiga 
C e r e z a l e s . . . . . : . : . 
Riosequino (Garrafe). . . . . . . . 
Gradefes: 
Mansilla de las Muías . 
A r m u m a . . . . . . . . . . . . 
Villarrodngo (Villaqmlambre)-
Paente C a s t r o . . . . . . ' . : .-
V i U a d a n g o s . . . . . . . . . . - . . . 
Vega de Infanzones.. . . . . v . : ' : . ; 
V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Vitoria 
Villarratel (Gradefes). ' . . . . ' . . . 
L e ó n . . : . . . . . . . : . . . . - . 
Espinosa de la R i v e r a . . . . . . . 
Gruyeres. . . . : 
Carrocera (Cuevas) . . . . . . : . . . . 
L e ó n . . . . . / . . . . . . . . . . . . : . . 
Rioseoo de T a p i a . . . . . . . . . . . . . 
Azadmos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a d e s o t o : . . . . . . . . . . . . . 
Celadilla 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaverde ( S a n d o v a l ) . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nava de los C a b a l l e r o s . . . . . . . . 

Derechos Reales. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . V . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 

. :Idem. 

. I l d e m . . . . . . 

. ( I d e m . . . . 

. ¡ I d e m . . . . . . . . . . . 

. |Idem. 
• i l d e m . . . . . . . . . 
• ildem 
'Idem 

. I d e m . . . . . . . . . . . 

. ' I d e m . . . . . . . . . . . 

. .Idem. : : 

. Idem 

. Idem. 

. I d e m . 

. Idem 

. I d e m . . . . . . . . . . . 

. I d e m . . . . . : . . . . . . 

. Idem 
: I d e m . . . . . . . . . . . . 
. Idem... 
. . I d e m : - . . . . . . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . 
. I d e m ;'. . v . 
. Idem. . -
. Ident 
. . I d e m . . . . . . . . . . : 
. Idem . ; . : : . 
. . I d e m . . . : . . . . . . . : 
. i ldem 
. I l d e m . . . : . . . . . . . 
. I d e m . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . . . 
. I d e m . . 
. I d e m . . : . . . . 
. Idem. 
. Idem: : . ; . 
. I d e m . . . . : . . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . . . 
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León 22 de junio de 1926.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanoo 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P U B L I C A S -. 

l>15 r.A PEOVISOIA DB I.KÓM 

CIECt'LAKKS 
¡>"immto<i del l ' 2 0 p o r l 0 0 de pagos, 

10 por 100 de pesan y medidas ;/ 
-0 por 100 de propios. 

, Su recuerda a los Ayuntamientos 
i'1" la provincia, la obligación que 
I ''eiion de remitir a esta Administra-

^"Ji j durante el corriente mes de 
I ltl 'i 'i las certificaciones por los oou-
i !'*os arriba expresados, correspon-
J ''"ntes al ejercicio semestral de1926, 
I '"'a por cada concepto, y copia l i -

' a l certificada del presupuesto de 
.¿estos, aprobado para el actual se-
rnestre de 1926, en cumplimiento 
l ie lo que dispone el art. 17 del Re

glamento de 17 de agosto de 1893; 
advirtiéndoles, que si no se recibie
ran en dicho plazo, se les impondrá, 

Íirevia.conminación, las responsabi-
idades que séllala el caso 21 del 

art. 6." del vigente Reglamento or
gánico y el últ imo párrafo del ar
ticulo 29 del de el impuesto. 

A l mismo tiempo se les recuerda 
a los que se hallen en descubierto 
por el 4.° trimestre de 1925-26, que 
si dentro de tercero día no lo cum
plen, incurren en la multa de 17,60 
pesetas con que, desde luego, que
dan conminados. 

León, 1." de julio de 1926.=E1 
Administrador de Rentas públicas,. 
Ladislao Montes. 

Impuesta a los 'socios Gestores, 
Directores o Gerentes de sociedades, 

compañías o empresas: presidentes 
o representantes de las asociaciones 

Í- particulares, por el art. 17 de la 
ey de la Contribución de Utilidades 

de la riqueza mobiliária, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, 
y árt. 36 del Reglamento Definitivo 
de 18 do' septiembre de 1906 para la 
Administración y cobranza de la 
misma, la obligación de presentar 
la declaración trimestral de utilida
des sujetas al pago de esta contribu
ción, expresando el importe de los 
sueldos, dietas, asignaciones y re
tribuciones ordinarias o extraordi
narias que en el trimestre o plazo 
más corto a que la declaración se 
refiera, hayan pagado a los emplea
dos ocupados en sus oficinas o em-

Sresas de todo género, y sirviendo 
e base de liquidación la últ ima 

presentada, cuando no se haya dado 
a la Administración Ja del últ imo 
trimestre; esta Administración re
quiere a los expresados contribuyen
tes, a que, dentro de los diez prime
ros días de los del mes.comente, 
presenten las referidas declaraciones, 
á fin de evitar la imposición de las 
sanciones que establece el art. 26 de 
la L e y , para la omisión de las decla
raciones obligatorias, y sin perjuicio 
de efectuar las liquidaciones por los 
datos del trimestre anterior. 

León, 1.'' de julio de 1926.=E1 
Administrador de Rentas publicas, 
Ladislao Montes.. 

Adminis trac ión — 
Municipal 

Alcaldía, constiUicional de 
Bayas 

E l presupuesto municipal ordina
rio aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta -localidad para el ejer
cicio.de 1926 a 27. so halla expuesto 
al publico en la Secretaria del mis
mo, por termino de quince, días, 
durante los cuales, y tres mus, po
dran interponer reclamaciones los 
interesados que lo deseen ante la 
Delegac ión de Hacienda de esta pro* 
vincia, por Jos motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto muni
cipal.'.' 

Barjás, 1.° de ¡julio de 1926.=E1 
Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía comttfiictonat de • 
v. . v Cacabetott-

- . Formadas por. este Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 
a que se refiere el art. 166 del Es ta - -
tuto, se hallan expuestas al publico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 

Í>or termino de ocho días, para que • 
os interesados puedan hacer las re

clamaciones que consideren gustas. 
• Gacabelos, 2 de julio da 19*26.— 

E l Alcalde, Cesar Sánchez . 

v Alcaldía constitucional de 
Candín 

Aprobado por el pleno de la Cor
poración el presupuesto municipal 
ordinario, confeccionado por. la Jun
ta municipal permanente, que ha de 
regir durante el semestre de l . 0 d e 
jul io de 1926 a 31 de diciembre del 
: mismo año, se haha expuesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por termino de 15 días, 
para oír reclamaciones. 

Candín, l .u de julio de 1920.=El 
Alcalde, Santiago Abolla. 

Alcaldía constititcionál de 
Chozan de Abajo 

Según me participa el vecino dé 
Banuncias, .Raimundo García A l 
varez, el dia 26 de junio próximo 
pasado fué recogida del pasto da di
cho pueblo denominado «Canal de 
Ramiro», una pollina de pelo casta
ño-obscuro, alzada unas seis cuartas, 
edad cerrada, con aparejo y cabeza
da; estos dos objetos en mal estado, 
U que se halla recogida en casa de 
de dicho vecino. 

Se publica el presente a fin de 
que el que acredite ser su dueño 
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•pase a recogerla, previo el pago de 
loe gastos. 

Chozas de Abajo, 1..° de jaho 
d 8 l 9 2 6 . = E l Alcalde, Manuel H i 
dalgo. 

Alcaldía corutttitaonal de 
Molmateca 

Propuestas por la Comisión mu-
moipal.permante al Ayuntamiento' 
.pleno varias transferencias da ore-, 
dito'en el prnsupuesto municipal: 
ordinario comente, de unos capítu
los y artículos a otros para cubrir 
atenciones legales, se halla expuesto 
al' público en la Secretarla por tér
mino de quince días el expediente 
de su razón, para que puedan formu
larse las reclamaciones que crean 
justas, conforme al articulo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal. 

- Molinaseca 14 de jumo de 1920. 
= E 1 Alcalde/Francisco Véfez. 

Alcaldía comtituaonalde-
Pnamnza del Bieno 

• Los contribuyentes que hayan su
frido'alteración' en su riqueza nisti-, 
ca- y-̂  pecuaria, -presentarán los do-

• cumentos justificativos de tal extre-
'• mo, ' en esta Secretaría durante el 

mes de la fecha, en los que aparece
rán liquidados los derechos de la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se 

i admitirin, para-ser incluidos en el 
apéndice del amillaramiento que por 
e l indicado ¿ concepto se propone 
confeccionar.. Ja Junta Pericial de 

; este Municipio, para el .próximo 
venidero ejercicio.-" •• .v í . 

F r u n z a del Bierzo, 2 de julio 
-de 1926.=B1 Alcalde,v Simón Me-
• rayo. - • .: 

AlcaXdla consfitucionai «fe -. . 
• -. -' . - Santa* Marta» ....; 

' Declarada vacante la plaza de 
auxiliai" de la-Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel-< 
do anual de" 1.550 pesetas, acordó 

. la Corporación que se • anuncie por 
•"• un plazo de rqiunce días, que empe-

zarán a contarse desde el siguiente 
' ''al en que aparezca este anuncio in' 

serlo en el BOLETÍN - O F I C I A L de la 
'provincia. Los aspirantes .han de 
ser mayores de edad y estar entera
dos de los:. asuntos de Secretario y 
han de fijar sn residencia en la ca-

Sital de esté Ayuntamiento, los cua-
)S' han de' presentar sus instancias 

en la SecretariaJ del Ayuntamiento 
en el plazo de los quince dias pol
los que se halla vacante dicha pla
za, y que todos los extremos que se 
indican han de ser justificados con 
documentos fehacientes. 

Santas Martas, 1.° de julio de 
l S 2 6 . = E l Alcalde, Miguel Lozano. 

' Alcaldía constitucional de 
Villanuzar 

Por el presente annncio se hace 
saber que se halla vacante la plaza 
de Secretarlo de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas. Los que deseen solicitarla pre
sentarán sus instancias en esta Al
caldía en el plazo de treinta días, • 
contar desde su inserción en el JBo-
LBTXit OFICJAI. de la pi-ovincia. 

Villamizar, 1.° de julio de 1926. 
E l Alcalde, Mariano Sahelices. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BEIERO 
A N U N C I O 

Con arreglo a lo consignado en el plan de aprovechamiento forestal y demás disposiciones de la ley de 
Montes,' tendrá Tugar en esta Casa Consistorial la subasta de los pastes de tos terrenos llamados «Puertos Pue-
náioos» que 'Se detallan en la siguiente relación por un plazo de emeo afios.i . 

Núm.! . 
del 1 IjiiUawite 

monte • 
ImaiuoN ta 

515. R e y e r o . . . Valdeguisenda. 
519 I d e m . . . . . . E e m o l m a . . . . . . 

Pertenencia 
Nwn j I!I» M guM 

Uní (tbiíi Cakall» 

Boyero.. 
Pál l ide . 

408 
420 

12 
10.. 

Fecha de la subasta 

Pesetas Cts 

40 50 S Jallo 
8: Idem 40 65 

803 
808 

1926 10 
Idem 10.51 

Keyero, 1.° de julio de 1926 .—El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
• Molmaseca 

Para su' provisión en propiedad, 
se anuncia a concurso la ...plaza-de 
Farmacéutico titular de .este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de 292 pesetas, por prestación 
de servicios sanitarios, y otra» 292 
para .pagos de medicamentos a los. i 
pobres de la beneficencia municipal. I 

- Los que aspiren al cargo, presen- . 
tarán sus'.solicitudes durante el . 

§lazo de treinta días, en esta Alcal • 
la,'debiendo acompañar a . la ins

tancia certificado de buena conducta • 
y copia del t ítulo profesional, fijan-

-do'su residencia.en-la..capital del-
Ayuntamiento; , .. _ . 

Molmaseca 80 de jumo de 1926. 
E l Alcalde, Francisco Pérez . 

. - Alcaldia constitucional de 
. '̂•.•'', • -Soto dé la Vega ^ « « ¿ - r í ! 

* Hago saber: Que en el día de la 
fecha se ha-presentado,en <. esta A l 
caldía -el'vecino de . Yeoilla de la 
Vega; D- Felipe Sevilla Martínez, 
manifestando habérsele extraviado 
un caballo de su piopiedad, de cinco, 
años de edad, alzada siete cuartas 
escasas, capa torda-, con un sobre
hueso en una derlas manos por.bajo-
dé la rodilla en -lacafia; el bebedero-
de arriba algo, blanco; por lo- que 
ruego a las autoridades, Guardia 
c iv i l y . demás personas de todas, 
clases, que caso de ser habido den. 
cuenta de él a esta Alcaldía para, 
que-pueda' hacerse entrega a su 
dueño. [:• "•--,• 
• Soto de la Vega, a l . " de: julio de 
1926. = E 1 Alcalde, -Femando San
tos. 

Junta parroqund de L a Vid 
Formado el presupuesto vecinal ' 

de este pueblo, para el próximo 
ejercicio-de 1926 27, se halla ex
puesto al publico por término de 
quince días, en el domicilio del' 
Presidente, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo y tres días 
más, uo se admitirá ninguna. 
. L a Vid de Gordón, 26 de jumo de 
1926.=E1 Presidente, Antonio Sua-

Junta vecinal dt'. San Cristóbal de la 
Polantera 

Se halla expuesto al público, en 
el domicilio del que suscribe, el 
presupuesto ordinario de esta. Jiinta. 
vecinal para el ejercicio de 1926-27, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 2 
de julio de 1926.=E1 Presidente, 
Raimundo Domínguez . 

• Junta tecinal de Salamón • 
- Formada el presupuesto, vecinal 
de este pueblo de gastos e ingresos 
p a n et próximo ejercicio de 1926 a 
27, se halla de manifiesto' en casa , 
del Presidente, por término de ocho 
días , para oír reclamaciones; - trans
currido, uo serán admitidas.-
' Salamón 1." de julio de '1926.=>. 

E l Presidente, Miguel Diez. 

. . i Junta.vecmaZ de.Valdearcos 
Con fecha -21 do jumo, ha' sido 

discutido y aprobado por la Junta-
veoinal.de esta localidad, ei proyec-; 
to de presupuesto ordinario econó
mico de 1926-27, quedando expues-: 
to al público con-la misma'-fecha y~ 
por un plazo de quince días, para 

!oir reclamaciones.': » . \ < . 
•- Valdearcos 3 de julio de 1926.=,. 

E l Presidente, Urbano Viftuela. 

Juntawecinál de Folgoso dé la-Ribtm' 

- Acordado por la. Junta1 vecinal' 
que presido, sanar, a c o n c u ñ o la, 
eontratade adjudicación de las obras. 
•necesarias.en-la casa-escuela de estê ; 
pueblo hasta-su total .terminación,* 
bajo el tipo, de -18.000 pesetas, y 
cuyas obras han de ajestaree en un 
todo al pliego de condiciones que se 
challa de-manifiesto, .en la Seei-etaria.: 
de esta Junta, donde pueden ente
rarse cuantas personas lo deseen.' < { 

Los aspirantes - dirigirán sus pro
posiciones, en pliegos • cerradosy .Ia-. 
orados.-al Presidente,: de la Juntas-
debiendo hacerse la adjudicación al: 
pliego que contenga la proposición' 
más ventajosa, y s i resultasen dos 
o mas con la^misma proposición se 
abrivá aubaata en el acto entre las' 
que hayan resultado en iguales con
diciones,, adjudicándose al -que rea-^ 
hce la.proposioión mas ventajosa:• -. 

l i a apertura de pliegos tendrá 
lugar en. el salón de sesiones de este, 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Presidente de esta Junta o vo
cal en quien delegue. el día 20 del 
comente a las once en. punto de sil 
mañana. 

. E l adjudicatario depositará den
tro del tercer día "del remate en la 
caja de esta Junta el 10 por 100 del 
iTOtjOi-t« del uiismu, para responder 
riel cumplimiento de las obras, ter
minándose estas bajo, su responsabi
lidad en Jos plazos que el pliego de 
condiciones señala. 

Folgoso de la Ribera, a l . " de 
julio de 1926. = E l Presidente, Mar
celino Niifle». , 

Administración — 
, — —de .Justicia 

Juiqado de.1.".instancia de Sahayím 
Don Alberto Stampa.y Ferrer, Juez 

de pn.meia instancia de esta'villa 
. y.su p a r t i d o . - ->•'. 

Por .el presente y para hacer pago 
de prinoipal; intereses y costas al 
Sindicato Agríco la de Contratación 
de Sohagun, en el juicio ejecutivo 

f romovido por .él-., mismo; contra 
Idefonso Saquero Cavdaño; vecino 

de S a h a g ú n , se saca a pública- su-, 
.basta y por termino.de veinte dias, 
la., finca ¿embargada al ultimo, 
coino.de su propiedad, sin sujeción 
a tipo, por ser la'segunda subasta 

. U u majuelo; sito en término de 
Sahagiin; al pago'del Olmillo o San 
Mignei, con4.8O0 cepas de vid ame-, 
ncana,. aproximadamente, o dos 
hectireas, 61 áreas y 36. centláreas-
linda .Oriente;-con» la- -vía 'férrea-. 
Mediodía,.finca de hei ederos de Ma
riano. Vidanes; -Poniente, senda de 
:Saii: José,: Norte, conf majuelo^de 
Tibuicio, B a q u e r o ; valorado en 
14:400 pesetas. i - - . : . - * : 

Sab iéndose : señalado . pora él re- ' 
mate eldia-veintiuno de jnlio próxi
mo y-hora; de las once;. en.laJsala-
audieucia de este Juzgado, hacién
dose saber que,.paraitomar parte en 
la-subasta,^ habrán de-'consignar los. 
licitadores sobre la mesa-del Juzga
do o -establecimiento destinado al 
efecto,- el .diez.vpor.icteilto,- por lo 
menos, del valor' de- la: finca,- sin 
cuyo requisito,, no se admitirá- pos
tura alguna; que no existen -títulos 
de propiedad, por lo cual se habían 
de conformar, los lieitadóres con tu 
cei tificaoión librada por el .-«eñor 
Registrador de la Prop ie i l a íde esto 
partido, la cual estará de manifies
to en Secretaría, hasta ei dia do! 
remate. 
: Dado en Sshagun, a 25 de jumo 

de 1926.=AlbertoStampa-=El «e-
cietano, Ledo. Matías García. . 

A G U A S D E L E O N (8. A). 
Acordado en junta general de se

ñóles accionistas, celebrada el di». 
25 de jumo últ imo, el reparto a las 
acciones de un tres por ciento libre 
dnl. impuesto, a cuenta de los beiie-
ncios de ibiie, se hará electivo a 
partir del corriente, en las oficuiu's 
dn esta sociedad, en León, calle d'1 
Oidoño I I , y en. Lugout-s, (Cerámi
cas Gisasola). 

Oviedo 2 de julio de 1926.=E1. 
Presidente, G . Guisasola. 

Imi t . d é l a lliputaoión provin i^ iaj '^ ' 
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